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San Juan del Río, Querétaro, marzo 09 de 2021.

JUEZ CUARTO DE DISTRITO DE 

AMPARO Y JUICIOS FEDERALES  EN 

EL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:

En cumplimiento a lo ordenado en el auto dictado el día de hoy, dentro del expediente citado al rubro, que se sigue en contra de Carlos Jiménez Rojas, como probable responsable en la comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos, le comunico que el imputado Carlos Jiménez Rojas compareció el día de hoy ante este Juzgado, sometiéndose a la potestad del mismo por cuanto ve a su proceso, se procedió a tomar su declaración preparatoria, y hoy le dictó Auto de Término, mediante el cual se le decretó la formal prisión, por tanto hubo cambio de situación jurídica, por lo que solicito tenga a bien decretar el sobreseimiento del juicio de amparo 142/2021-V, radicado en el Juzgado a su cargo, el cual fue promovido por el quejoso de mérito, contra actos de este Tribunal.
Remito a Usted copias certificadas de Auto de Término dictado el día de hoy.
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